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Administrativa N' 2L243/ 2023, caratulado:
esuNctóN - s/solrcrrA coprA coMpLETA DEr

Dictamen D.c.A.J. N' 055/2023, de fecha
María Inés Matiauda, con e1 Visto Bueno de
Ramirez C. - Directora General- Interina de

zar,AN9cEI

RESOLUCION P N" 3116. -/2023

POR LA CUAI SE DESESTIMA I,A PROVIS IÓN DE COPIAS DE
EXPEDIENTE ADMTNISTR,ATTVO, SOLICITADAS EN VIRTT'D DE IA
LEY N" 5282/20L4 'DE LIBRE ACCESO CIUDADANO A LA
rNron¡acró¡¡ pús¡,rcA y TRANSpARENCTA GUBERNAMENTA!,,;
pRESENTADA poR Er sEñoR ArEx DARÍo ArFoNso GUAlrEs. _

Asunción, ,L? Ae oC-/¿4¡6 de 2023. -
VISTO: E.l, Expediente

"elux oaRÍo ALFoNSo GUANES -
EXPEDTENTE N" 224t6/27', ); y el
25/L0/2023, emitído por la Abg.
Ia Abg. y N.P. Andrea Gissell-e
fa Asesoría Jurídica,. y.

CONSIDERA¡IDO: eue, a fojas 2 y 3 de autos consta eI Dj-ctamen
DGAJ N' 055, de fecha 25/tO/2023, emitido por 1a Abg. Maria InésMatiauda, con el- visto Bueno de la Abg. y N.p. Andrea Gisselle Ramírez
- Directora General Interina de La Asesoria Juridica, que en su partepertinente textual_mente expresa cuanto sigue: .'SEñOR pRESIDENTE:

En primer Jugar, se debe considerar que ef recurrente envirtud de 7a Ley N" 5282/2074 _ LIBRE ACcEso 1IUDADAN) A LA I NF2R}.!AC I oN
PÚBLICA y ?R¡Nsp¡RENcr¿ C7BERNAMENTAL, solicita copia completa de1
expediente administrativo N" 22476/21,

§obre eL particufar debemos remitirnos al art, g de la
referida Ley que estabfece:

Artícu7o 8:
manteneÍ actuaLizadas y a dísposición deJ- público en
cono mínino, Jas sjquie¡tes informacianes:

Regla GeneÍaJ-. Las fuell tes públicas deben
f oma constante ,

a) Su estructura orgánica;
b) Las facuTtades/ deberes, funcíones y/o atribuciones de sus

órganos y dependencias in ternas,-
c) Todo eL matco normativo que rija su funcionaniento y las

normas constitucionaTes, legafes de afcance nacional o
l"ocal y regTanentario cuya apTicación es¿é a su cargo;

d) Una descripción general de cómo funciona y cual es e-¿
proceso de tona de decisiones;

e) EL l-istado actuafizado de todas 1as personas que cumplan
una función púb7ica o seán funcionarios públicos, con
indicación de sus númeÍos de céduJ-a de identidad civil, 1as

.7rarofunciones gue reaTizan, los sq{¡ríos."'u, hon

,;.. ,'-' ' ,,l
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POR LA CUAI SE DESESTIT.IA LA PROVTSIÓN DE COPIAS DE
EXPEDIENTE ADMINISTRJA,TTVO, SOUCITADAS EN VIRTUD DE LA
LEY N" 5282/20:-4 'DE LIBRE ACCESO CIUDADANO A LA
INFORMACIóN PÚBLICA Y TBANSPARENCIA GI]BERNAMENTAI";
PRESENTADA POR EL SEÑOR A¡EX DARÍO ATFONSO GUANES. -

Asunción,l) de oclugKt de 2A23.-

perciben en forma mensual , incTuyendo todos -los
adicionales, prestaciones conpTementarias y/o viáticos;

f) Descripción de la politica institucjo¡ral y de -¿os p]anes de-^^.::^ -

g) Descripción de -los programas i¡stjtucio¡a-les en ejecución,
con fa definición de netas, eL grado de ejecúción de -las
mjsmas y e7 presupuesto apTicado a dichos pÍogranas,
pubTicando trimestralmente informes de avances de
resuftados;

h) Infornes de auditoría;
i) Infornes de -¿os viajes oficial.es reaJ-izados dentro d.el

tertitorio de l-a Repúbfica o af extran)ero;
j) Convenios y contratos ceTebrad.os, fecha de ceTebración,

objeto, monto total de 7a contratación, pfazos de
ejecución, mecanismos de controf y rendición de cuentas y,
en su casol estudios de inpacto anbiental y,/o pLanes de
gestión anbíentaL;

k) Cartas oficiaTes;
7) lnfornes fínal-es de consuTtorias;
n) Cüadros de res\ltados;
n) Lista de poderes vigentes otorgados a abogados;
o) Sistemá de mantenimiento, cfasificación e índice de los

documentos exi s te¡ tes,'
p) Descripción de los procedimientos previ.stos para que las

perso¡as in¿eresadas puedan acceder a Los docume¡ttos gue
obren en su poder, incTuyendo e7 Tugar en donde están
archivados y e7 nombre de7 funcionario responsable; y,

q) Mecanisnos de participación ciudadana,

En dicho artícul"o se estab-lece cuales son -las ínformaciones
que deberán proveerse por medio de -¿a prese¡te Ley, ya que e7 pedido de
copia de un expediente administrativo deberá ser rea)-izado
personalnente por nota acreditando su interés y personería ante la
Dírección de Mesa de Entrada de la Institución, esto conforme lo

De Procediniento Administrativo.dispone 7a Ley 6715/21
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§¡'ts. I C, BOGADO M
Jot¿r da Autan tlc¡o¡óñ y Gostión

SocrBl fu G.ñGral
,\44eEtrI

poR LA cuAr sE DESESTTMA ¡.e pnovr s ló¡¡ DE coprAs DE
EXPEDTENTE ADMINISTRATIVO, SOLICTTADAS EN VIRTUD DE LA
LEY N" 5282/20L4 *DE LIBRE ACCESO CII'DADANO A I,A
rNgoRMAcróN púeI.reA y TRANSpARENcTA GuBERN¡¡{ENTAI,,,.
pRESENTADA poR EL señon Arex o¡nÍo ar,Eowso cuANES. _

En este contexto, es ta

Asunción, f,? de o¿ld3<,6 - d,e 2023.-

Asesora sugíere NO DAR CttRSO A LO
SOLICÍTADO e, autos por inprocedente. Es mi dictamen.,,;

N

A
G

Que, en autos consta fa providencia emitida por la Abg. y.P' Andrea Gisse]le Ramírez c. - Directora Generar rnterina de 1asesoria Jurídica, por la cual remite estos autos a l"a Secretaríaeneraf a fin de confeccionar Ia Resol_ución que d.eniega;

POR TAI.ITO, en uso de sus atribuciones ,.

EL PRESIDENTE DEL

INSTITUTO NACIONAL DE DESARROLLO RURAI, Y DE I,A TTERRA

RESUELVE:
Art.1".- DESESTIMAR tas pretensiones del- Señor AtEx DARÍO ArFoNso

GUANES, sobre Ia provisión de copias del Exped.lente
Administrativo N' 224L6/2j. ¡ por no ajustarse a lo
establ-ecido en ta Ley N' 5282/20L4 *DE LIB8;E AccEso
CTUDADATTO A T,A INEORMACIóN PÚBLICA }' TR¿¡üSPáR.E¡¡CTA
GUBERNN'ÍENTAL", invocada por e1 mismo; de conformidad a
.Ias consideraciones vertidas en el exordio de fa presente
resolución

Alt. 2".- Comuniquese a quienes corresponda. y cumplido, archívese.-

c C

ARCHIVO SRIA. GRAL
ExP - N' 27243/2a23
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